
Núm. 3 0
Se sascrlbe i este periódico* que 

•ale los Martes * Jueves y Sábados, en las 
LibréCías de los hijosi dé Rodriguéi á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ro para fuera, franco 
de porte, y en la misíaa se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.
•mMSSQI

*4®

EOIETIH OMCIAl OajaitaDOUD^'
del Jueves 11 de Marzo de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Wum.^.

Circular permitiendo á la Sociedad par® propagar y mejorar 
la educación del pueblo , remitir francos de porte por el 
correo á las administraciones del ramo, egemplares del 
manual en que se dan á conocer los principios y mecánismo 

de enseñanza de los párvúlos.

Gobierno político de la Provincia de PoUado- 
lid. rz: Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Penirisúla con fecha ai de Febrero próximo 
pasado se rñe dice dé órdén dé la Pegenciá pro- 
visional dél Peino lo siguiente:

El Señor Miaistrci de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al encargado de la 
Dirección genei'ál de correos lo* que sigile.

55 He dado cuenta a Ja Regencia provisional 
dél Reino de una exposición de la Sociedad 
j>ara propagár y mejorar la educación del pueblo, 
en solicitud de que se le permita dirigir francos 
dfe porte por el correo a las Administraciones del 
ramo, y que se repartan' á cuénta del Tesoro 
publico egemplares del manual en que se dan á 
conocer los principios y mecanismo del sistema 
de,enseñanza de /jos. párvulos, que se ha decidido 
á imprimir y publicar, convencida de la utilidad 
inmensa que puede reportar á h Nación; y la 
Regfencia provisional del Reino' qbe se éomplacé 
en cooperar por. chantos medios éstén de áq parte 
para que los trabajos de tan filantrópica asocia
ción produzcan: en la Monarquía los efectos que 
tanto interesan á Is educación del pucblo, ha 
áctírdádoi

i .® Que por V. S. se déti Tas ótdeñés oportu
nas para que se conduzcan por correos francos 
de porte á las Capitales de provincia cierto nú- 
mefb de egemplares en la forma siguiente: á las 
^pit»lcíF de provincia* de primera ciase docé 
egemplam, á las* de se^œ diez/á lás’de tdf- 
cera seis.

2 ..° Autorizar á los Gefes políticos y Comisio
nes provinciales de instrucción primaria para corii- 
prar y distribuir por premios á los Maestros más 
aventajados algunos egemplares cuyo máximun 
será el de doce.”

De órden de la misma Regencia, comunicada 
por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

F lo he mandado publicar en el Poletin ofi» 
cial de esta Provincia para los efectos corres
pondientes. Palladolid 8 de Marzo de 1841.“ 
Juan Gutierrez.

Núm. 4Si.

Circular recordando á los Ayuntamientos de esta Provincia 
el cumplimiento de la publicada en el Boletín oficial nú
mero a4, acerca de los sepulcros de los españoles ilustre» 

cuyos restos deban ser trasladados al Panteón, nacional.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. ~Habiend2se mandado por una :circular ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación de h 
Península, de orden de la Regencia provisional 
del Reino, que á la mayor brevedad pósible sé 
rémita a dichb Ministerio una razón circunstan
ciada de los sepulcros de los españoles ilustres 
que subsistan en el territorio de cada Provincia; 
y como en virtud de la expresada circulât se 
previniese por este Gobierno politico á* todo^ ló^ 
Ayuntamientos de esta Provincia que á los tres 
dias de su recibo acusasen este, manifestando si 
en el término de su jurisdicción existe alguno 
de los referidos sepulcros, habiendo cumplido 
solamente con este deber los que se expresan á 
continuación de esta circular, hé acordado, á fin 
de qué sé dé puntual cumplimiento á las ordenes 
de la Superioridad, que todos los Ayuntamientos 
que han dejado de acusar el recibo de la expre
sada orden lo verifiquen precisamente á vuelta 
de correo*/ incurriendo tôt (Jue dt^eit ¿fe 1^^
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cerio en la multa de veinte tincados de irremisi
ble exacción. Valladolid 8 de Marzo de i8z^i« • 
Juan Gutiérrez.

Lista de los pueblos de esta Provincia cuyos Ayunta- 
mientos han cumplimentado lo prevenido poi la cit- 
eular publicada en el Boletín oficial núm. 2^,

Aldealvar.
Boecillo.
Bocos.
Bustillo de Chaves.
Corcos.
Cestémiga.
Campillo.
Carpio.
Castromembibre.
Encinas de Esgueva. 
Fompedraza.
Foncastín.
Gallegos. 
Honcalada.
Molpeceres.' 
Medina del Campo. 
La Overuela.
Peñalva de Duero.
Polios.

Pesquera.
Piñel de arriba.
Roturas.
Romaguitardo.
Salvador.
San Llorente.
San Pedro del Ataree. 
Torrecilla del Valle.
Torrescárcela.
Tiedra.
Viliavaquerin. •
Villanueva de losinfant.s
Valdearcos.
Viloria.
Villalva del-Alcor.
Villanueva de S. Mancio.
Villafranca.
Villafrechós.
Villacarralón.

Mm. 49.

Gobierno político de la provincia de Valladolid, zz 
Ll Señor Juez de primera instancia de Salamanca con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente:

En el dia 17 de Febrero próximo pasado ha sido 
hallado un hombre muerto junto á un arroyo pró
ximo á un prado del pueblo de Parada de Rubiales, 
de esta jurisdicción, como de 4S á 50 años de 
edad, vestido con chaqueta, chaleco, calzón y po
lainas de paño negro, botones dorados^ su talla 5 
pies cumplidos, bastante corpulento, pelo y barba 
negra, color claro, y algo desdentado de los de la 
mandíbula superior. Y mediante á no haberse podi
do adquirir conocimiento alguno ni de la identidad 
ni de la procedencia del expresado sugeto, he de
terminado, entre otras cosas, se haga público en 
el Boletín oficial de esa Provincia á fin de que las 
Autoridades ó personas que de uno ó de otro ten
gan ó puedan adquirir alguna noticia, se sirvan 
transmitiría á este Juzgado para los efectos conve
nientes en la causa que estoy instruyendo sobre el 
particular. cxTodo lo que tengo el honor de comu
nicar á V. S. para que se sirva ordenar su inser- 
cion en el Boletín de la Provincia del digno cargo 
de V. S. por convenir asi á la recta administra
ción de justicia, y que verificado me dé el compe
tente aviso.

Lo ^ue he acordado insertar en este periodico para 
los efectos que el expresado Señor Juez desea'. Valla
dolid 9 de Marzo de 1841. = Juan Gutiérrez.

las tropas estantes y transeúntes en todo aquel Distrito, 
ha dispuesto el Exemo. Señor Intendente general en 
uso de las facultades que le están conferidas , cele
brar el dia 26 del corriente en la Intendencia ge
neral nueva subasta con el propio objeto y término 
de duración de la contrata , debiendo ésta empezar 
á regir el l.° de Julio próximo venidero y terminar 
en fin de Junio de 1845.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de todos, y puedan presentar sus propo
siciones en la Intendencia general las personas -que 
gusten interesarse en la referida subasta, bajo el 
pliego general de condiciones que estara de mani
fiesto en la Secretaría de la citada dependencia. 
Valladolid 8 de Marzo de 1841 .= Vicente Rubio.=:
Gerardo Pernet, Secretario. ;

MWZWWWMMMÍWWWÜ1^^ M/WWSVWIIV  ̂IWWi> W  ̂M  ̂1^ 1^

ANUNCIOS.

Los sugetos de esta Provincia que tengan hacien
da en la villa de Alaejos, remitirán á la Secretaría 
del Ayuntamiento constitucional de la misma, re
laciones exactas de sus propiedades en dicho termino, 
y Utilidades, que les producen anualmente.^ según el 
modelo número Li para la formación de Estadística, 
en el preciso é improrogable termino de quince díaSjí 
bajo de toda responsabilidad.

Se halla vacante la Escuela de primera educa
ción de la villa de Cigales, dotada con 8 reales 
diarios, por ahora , pagados mensualmente de una 
Obra pia , con casa para el Maestro: los aspirantes 
remitirán sus solicitudes , francas de porte, á Don 
Mateo Conde , Secretario de Ayuntamiento^ acom
pañadas del título original ó copia testimoniada, y 
atestado de buena conducta pojfiica y moral j sin 
cuyos requisitos no serán admitidas. Se fija de tér
mino un mes desde la publicación dé esté anunció 
en el Boletín oficial, y en el Domingo siguiente á 
dicho término, se presentarán los pretendientes 
para hacer la oposición segutx- .se, pteviene en la 

^fundación de dicha Obra pía. : <

Se halla vacante la Escuela dé primera^ educa
ción de la villa de Cabezón, es su dotación 23f) 
reales pagados de los fondos de Propios, quince 
obradas de tierra concegiles, y una fanega de trigo 
anual pagada por cada nino, y ademas cuatro 
cuartos cada niño dé cartilla al mes , un real los 
de fleuri, y dos reales los que escriben, dos y 
medio los que cuentan y un cuarto todos los sába
dos : las solicitudes sé, dirigirán al- Ayuntamiento^ 
francas de porte , advirtiendo que se ha de. proveer 
el 6 de Abril próximo. ■ . .,

El Intendente militar del Distrito de Castilla la Vieja.

Hace sabeV: Que no habiendo sido admisibles las 
proposiciones hechas en la subasta celebrada en la 
Intendencia militar de Aragón para contrat^ el 
servicio de utensiliós por término de cuatro años- á

Quien quisiese comprar una casa con jardín y 
árboles frutales , aeudirá á la Solana Aha^ casa nú
mero 9, en donde vive su legítimo dueño. .
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^€>801*31^(1 de Rentas de PaUadoUd. M?
Mes de Enero de 1841.’

ESTADO demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de 
^“ dicha Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes^ y de la distribución 

que de ellos se ha ejecutado con arreglo á Ileales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales 'vellón. Mrs.

Existencia que resultó en fin de Diciembre último.. . 
Recibido por Provinciales.............................. ..

ÿPor Paja y Utensilios. ...... .....................  . .
Por Subsidio industrial. . . . . . 7 . . . . . . . . ... . .
Por Aguardienre, ; i . . ... . . . . . . . v . . ,', . . . . 

' ' Por Frutos Civiles? . . . ... . . '. . . . . ’.■ . . . . . . .
• Pór Manda pía; ;..>.............-..-..... .

Por Comisos.................... .. ............................................
Por fondo del Resguardo.. ... .....................................
Por Tabacos.............................................. ..  . ...................
Por Sal................................
Por Papel Sellado.................................   . ... ......
Por Documentos de giro. ......... . . . . .’. . . . . . 
Por Salitre, Azufre y Pólvora....................... .. . . , ;
Por Descuento, gradual de sueldos. . ,........... • • • • •. •
Por diez por ciento, de Administración de Partícipes..- 
Por Arbitrios de Amortización.. .... .> •,.'.-. ..... . 
Por Partícipe?. . . .,.......,.,... ....... . . . . . . . i 
Por Depósitos.. . ......;........,.......... . 

, , - Por la Contribución . extraQrdinaria de Guerra.....

Total..

462.798.
319.654.
i23.55i.

2.36r.
?’79S*

1.960.
7-45 ■•
3.486.

205.416.
107.075.
43.598.

■«^ 677.
; 3.768.

DATA,

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases  
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. 
Por-idem al Banco de San Fernando por tercera y quinta parte 

de Tabacos y Papel Sellado......... ..  . . . . . . . . .
Por devoluciones de todas clases...................................................

? : Por satisfecho á partícipes .de. todas clases. .... . .'.;. .... . ./. ; 
Por trasladados á las Cajas de Líquidos del Tesoro.............  

Por idem á la de Amortización^ ......<.. .. ................. ..

Total

RESUMEN.

¡ Importa el Æahgo; ;......... . . . . . ...... .¿.S.? 
Idem en Data.... ..  ................  . . . ? . .^v. . . <.■ . ;

Existencia para 1.® de Febrero de 1841* •

' La cual se halla.

En .efectos de la deuda con interés. . . . . . 
; En documentos interinos de Suministros. .

i6 
23 
aS

8 
i8

8
7 
6

’7 
24 
17 
ai
aa

. 182. 32
• , 902.. 23

; -;.2.878. 7
59.624. 9

. 35.8II. 19
. , 1.385.

1.399.567. 3o

33.794. 2t
- 58.340. ^9 ,

^7
36024. II

; 9028.
682.748. 16

2.559. 82

• j - 9^^-769- '4

ii.399.567. 3o
936.769.

462.798. 16

. 48.038 13 .
. 4.4.760 33 . ,

‘ Igual.

„ Valladolid i5 de Febrero de 1841. —,V.o B.°=E1 Intendente, Marques de Xasa-Pizarro. = El Contador, 
Antonio de Garrigós. — El Tesorero, Cristóbal de la Mata. . >
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^4^
iesorería de Rentas^ de Z^cdladoUd. Mes de Enero de 1841.

ESTADO demostrativo de los caudales que tan ingresado en las Cajas de Líquidos 
de dicta Tesorería y Depositarías subalternas, y de la distribución que de ellos 
se ha techo, con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales 'vellón. Mrs.

Existencia en fin de Diciembre último, ...................... ..  . .. > . 4*4^9** ^^
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de

las Rentas en metálico y efectos.... í .......,...;.•. • 682,748.. 16
por consignación de la centralización de Billetes del. Tesoro'.. . io355i3.. 28
Por negociación y giro de caudales de id. , . .,.,,, ., .. • 9,001.. 6

TOTAL....»-.. 799,692.. 28

DATA. ..............

Por satisfecho al Ministerio de Guerra. . . *, . . . . . . . . . - . . . S93347.. 32
' Por id. • • al del de la Gobernación de la Península. ..... 3o',000..

- Por id. • al del de Hacienda.. ... ...............   . .“., i . . . . 4’499“ ^9
' Por id.-• a billetes del Tesoro amortizadbs. *.......•. $6,740..
’ Por id. al Banco de-San Fernando por los 200 millones

y contribución de Guerra. ...... i . ...... ...... ... 4,735.. 29
Por pagarés eangeados, cupones y- otros efectos de- la anticipa-^

' cion de-200 millones amorti^dbs.... ».............. .. ^RjBy 1.. la
\ Por consignación de la centralización de Billetes.............. ..  . . . io3,5i3.. 28

Total...»..............». 651,728.. 18

RESUMEN.

Importa eî Cargo. » u .»»....»..»».»»»»..»»*.».». 7'99,692.. 28
Idem la Data. . . - .. .....................  . . . . » . . 651,728.. 18

Existencia para i.° de Febrero de i84i«.».».».».»»-. 147,964.. lo

. La. cual,se halla. ,

En metaiieOb » » » .............................................................................. i47,964‘» 10

Igual.
VâUadoliïf. î5 Febrero de ï.84i.—V.9B.®=.E1 Intendente, Marqués -de Casa“Pizarro<= El Contador 

Antonio du Garrigjós* = El, Tesorero., Cristóbal de la Mata.

————' " iiunuur»wwf 0^i^i^munHnuiv^i^\< < < -———

En la noche del dia 9 del corriente se extravió 
del Despoblado de Villaester una yegua propia, 
del Molinero Juan Sobrino, cuyas señas son las 
siguientes : siete> cuartas poco mas ó menos de' al
zada, pelo castaño, calzada du la pata derecha, 
tienu tt«” pocu endid-ar la oreja derecha, al parecer

se cree que esté preñada, y tanto en las manos 
como en las patas se conoce haber tenido trabas. La 
persona que sepa de su paradero se servirá avisarlo 
á su dueño en el Despoblado de Villaester, ó en 
Valladolid á Don Antonio de Póo , calle de la Ceniza 
número 3, quien abonará los gastos.

VaUadoliJ Imprenta de Mtotiel'Aparicio. 1841»
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